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INFORME DEL REVISOR FISCAL  
 
Medellín, 12 de febrero de 2024 
 
 
A la Asamblea General de Delegados de la Cooperativa Financiera de Antioquia CFA:  
(Las cifras indicadas en el Dictamen se relacionan en millones de pesos) 

  
 
 
Opinión  
 
Hemos auditado los estados financieros de la Cooperativa Financiera de Antioquia CFA, en 
adelante la Cooperativa, que comprenden el estado de situación financiera a 31 de diciembre 
de 2023, el estado del resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de 
flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como el resumen 
de las principales políticas contables indicadas en la Nota 3 y las otras notas explicativas.  
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos de la Cooperativa, presentan fielmente en 
todos los aspectos materiales la situación financiera de la Cooperativa al 31 de diciembre de 
2023, así como los resultados de sus operaciones, sus flujos de efectivo y cambios en el 
patrimonio, por el ejercicio terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas de Contabilidad 
e Información Financiera aceptadas en Colombia y con las normas de carácter especial emitidas 
por la Superintendencia Financiera. 
 
 
Fundamento de la opinión  
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA) aceptadas en Colombia. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas 
normas se describen más adelante en la sección “Responsabilidad del revisor fiscal en relación 
con la auditoría de los estados financieros”.  
 
Somos independientes de la Cooperativa de conformidad con el Código de Ética para 
profesionales de contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 
(Código de Ética del IESBA) y la Ley 43 de 1990, y hemos cumplido con las demás 
responsabilidades éticas de conformidad con esos requerimientos.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para fundamentar nuestra opinión.  
 
 
 
 
 



  
 

 
 
 
Asuntos claves de auditoría 
 
Los asuntos clave de la auditoría corresponden a las áreas de mayor nivel de riesgo de 
desviación material, de conformidad con la NIA 315 y se trata de grupos de transacciones de 
importancia material sobre los estados financieros, de acuerdo con la NIA 320. Estos asuntos 
fueron abordados en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros como un todo 
y al momento de fundamentar la opinión correspondiente, pero no para proporcionar una 
opinión separada sobre estos asuntos. Con base en lo anterior, a continuación, detallamos la 
manera como los asuntos claves fueron abordados durante nuestra auditoría: 
 
Cartera de créditos 
 
Hemos considerado la cartera de créditos de la Cooperativa como un asunto clave de auditoría 
debido a su materialidad y a los riesgos inherentes a la misma. Al cierre del año 2023 la cartera 
terminó en un valor antes de provisiones de $449.149 ($447.086, año 2022) representando un 
80% de los activos de la Cooperativa (82%, año 2022), con una composición del 33% en 
modalidad de consumo, 32% comercial, 33% microcrédito y 2% vivienda. 
  
Tal y como se indica en las notas 6 y 7 de los estados financieros, la Cooperativa tiene 
reconocido en el estado de situación financiera un monto de provisiones por $76.171 al 31 de 
diciembre de 2023 ($67.930, año 2022), de los cuales $41.749 corresponde a provisión 
individual de capital e intereses ($32.998, año2022), $33.723 a provisión general de capital 
($33.887, año 2022) y $699 a provisión general de intereses ($1.045, año 2022). Dichas 
provisiones fueron estimadas de conformidad con las instrucciones de la Superintendencia 
Financiera de Colombia mediante la aplicación de modelos de referencia con base en pérdidas 
esperadas para las carteras de crédito de consumo y comercial, y la aplicación del régimen 
general de provisiones individuales para la cartera de créditos de vivienda y microcrédito, así 
como las provisiones generales de cartera e intereses.  Para la estimación de la provisión de 
cartera, la Cooperativa se apoya en procesos automatizados que incorporan grandes volúmenes 
de información.  
 
Como medida prudencial para la gestión del riesgo de crédito, la Cooperativa tiene reconocida 
una provisión general adicional por $32.199 ($32.471, año 2022), de los cuales se registró en 
el período 2023 una ejecución neta de $187. Estas provisiones se determinaron con base en 
estimaciones prospectivas que incorporan elementos de juicio significativos en los supuestos 
clave de análisis sobre aspectos tales como el proceso semestral de calificación y evaluación de 
cartera, deterioro anual de la cartera, una mayor exposición al riesgo de crédito por 
sobreendeudamiento de los deudores, disminución de ingresos,  afectación de la carga 
financiera y capacidad de pago de los deudores, en respuesta al incremento de la inflación y las 
tasas de interés; adicionalmente incluyen la provisión general adicional para la cartera de 
consumo establecida en la Circular Externa 026 de 2022 expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, constituida en el año 2022 por $3.667 millones. 
 
Dada la materialidad de la cartera y de las provisiones en los estados financieros de la 
Cooperativa y la complejidad que implica la estimación de la pérdida esperada de la cartera, 
efectuamos entre otros los siguientes procedimientos de auditoría: 
 



  
 

 
 
 

i) Conciliación de saldos contables con el consolidador de cartera para las cuentas de 
capital, intereses, otros rubros y provisiones. 
 

ii) Validación del reconocimiento de la cartera de acuerdo con su modalidad, el tipo de 
garantía y la calificación. 
 

iii) Confirmaciones de saldos sobre una muestra de deudores personas naturales y 
jurídicas. 
 

iv) Evaluación de la concentración de operaciones de crédito. 
 

v) Evaluación de controles generales de TI y control de accesos para la parametrización y 
modificación de las tasas de interés de los créditos. 
 

vi) Revisión sobre la correcta asignación de tasas de interés para una muestra de créditos 
acorde con las tasas autorizadas a través de las diferentes fuentes de decisión. 
 

vii) Revisión de una muestra de créditos para confirmar el cumplimiento de las políticas de 
otorgamiento de la Cooperativa. 
 

viii) Recálculo de los modelos de referencia para la estimación de la pérdida esperada de la 
cartera de consumo y comercial. 
 

ix) Recálculo de las provisiones individuales de la cartera de microcrédito, vivienda y 
empleados. 
 

x) Verificación del cumplimiento por parte de la Cooperativa de las instrucciones 
contenidas en el capítulo XXXI y los anexos 1 y 2 de la Circular Básica Contable y 
Financiera, relacionados con la estimación de las provisiones individuales y generales 
de la cartera de créditos. 
 

xi) Revisión sobre el cumplimiento de la Cooperativa a los requerimientos de provisiones 
generales de cartera adicionales establecidas a través de las Circulares Externas 022 de 
2020 (PAD) y 026 de 2022. 
 

xii) Verificación del cálculo de la provisión general de cartera para las modalidades de 
cartera de microcrédito y vivienda. 
 

xiii) Validación de las aprobaciones por parte de la Asamblea de Delegados y el Consejo de 
Administración para la constitución de provisiones generales de cartera adicionales; así 
como la verificación de la existencia de los análisis técnicos que la soportan. 

 
 
 
 
 
 



  
 

 
 
 
Párrafo de énfasis 
 
Resultados económicos año 2023 
 
Tal como se indica en el informe de gestión preparado por la administración el crecimiento de 
la cartera bruta durante el año 2023 fue del 0,46% ($449.149 año 2023, $447.086 año 2022); 
la provisión total que comprende la  provisión individual de capital e intereses y la provisión 
general  tuvo un incremento del 12%($76.171 año 2023, $67.930 año 2022) cuyo impacto 
principal se presentó en la provisión individual de capital e intereses con un crecimiento del 
24% ($41.749 año 2023, $34.043 año 2022); los depósitos incrementaron un 2,8% con 
respecto al año anterior ($420.357 año 2023, frente a $408.921 año 2022) y los excedentes 
lograron mantenerse casi al mismo nivel del año anterior, cerrando para el año 2023 en $4.557 
($4.556, 2022), a pesar de la gran afectación que tuvo el margen por el incremento de la tasa 
pasiva y con este el costo de los depósitos,  el aumento del deterioro de cartera por la afectación 
de la capacidad de pago y el sobreendeudamiento de los asociados, el incremento de los gastos 
administrativos ante el alza de la inflación y del salario mínimo, todo lo anterior como causas 
sistémicas que afectaron en gran medida el desempeño de la entidades del sector financiero y 
cooperativo.  
 
Una de las principales medidas tomadas por la Cooperativa frente a los factores negativos 
citados anteriormente corresponde a la gestión del riesgo de tasa que ayudó al fortalecimiento 
del margen de intermediación, permitiendo de esta manera absorber el aumento del gasto por 
deterioro de la cartera, entre otros aspectos, y preservar las provisiones prudenciales de 
cartera que tiene constituidas la Cooperativa. 
 
La cartera bruta al cierre del año 2023 por $449.149 ($447.086 año 2022) está compuesta por: 
(i) cartera de consumo 33% (35% 2022), (ii) comercial 32% (32% 2022), (iii) microcrédito 
33% (30% 2022), (iv) vivienda 2% (3% 2022).   
 
Con relación a la cartera administrada de terceros de acuerdo con la nota de los estados 

financieros número 6, la Cooperativa tuvo suscrito un convenio de cartera tercerizada 
con el municipio de Santiago de Cali a través del cual gestiona recursos del municipio 
vía colocación de crédito para los microempresarios de la zona; en las condiciones 
pactadas en dicho convenio, el riesgo por incobrabilidad o pérdidas de cartera le 
corresponde al municipio, ya que la Cooperativa recibe una comisión por la 
administración de estos créditos. 

 
Caso Multivalores  
 
Tal como se informó en el dictamen del año 2022, el proceso mediante el cual la Cooperativa 
actuaba como demandante en contra de La Nación-Superintendencia de Valores (hoy 
Superintendencia Financiera), se culminó a favor de la Cooperativa.  El Consejo de Estado 
condenó a pagar $5.355 millones, los cuales fueron recibidos por la Cooperativa en el mes de 
septiembre de 2022, y contabilizados como un ingreso por indemnizaciones. 
 
Sin embargo, la Superintendencia Financiera ha desplegado múltiples acciones encaminadas a 
modificar el fallo, entre las cuales, en el 2023 interpuso una acción de tutela que fue declarada 



  
 

 
 
 
improcedente en las dos instancias, siendo su última actuación la presentación de “Recurso 
extraordinario de revisión” invocando la causal del numeral 5 del artículo 250 de la Ley 1437 
de 2011 “5. Existir nulidad originada en la sentencia que puso fin al proceso y contra la que no 
procede recurso de apelación”, con miras a que se modifique el fallo y por ende la condena, 
panorama bajo el cual el área jurídica de la Cooperativa estima que la probabilidad de que esto 
ocurra es remota, tal como se indica en el informe de gestión preparado por la administración. 
 
Reclamación de la devolución aportes parafiscales  
 
Tal y como se informó al 31 de diciembre de 2020, la Cooperativa adelantó proceso de 
reclamación administrativa para la devolución de los aportes parafiscales (salud, SENA e ICBF) 
por los años 2017 y 2018 por un valor aproximado de $3.000 millones, a raíz de lo definido por 
el Consejo de Estado mediante fallo del 30 de julio de 2020 del expediente 11001-03-27-000-
2018-00014-00 (23692), en el que se anularon los aportes del artículo 1.2.1.5.4.9 del DUT 1625 
de 2016. Con el fallo proferido en la mencionada sentencia, desde la vigencia 2017 las 
Cooperativas estarían exoneradas de los mencionados aportes por los trabajadores que 
devenguen menos de diez (10) SMLMV.  
 
Así mismo, informamos en el dictamen correspondiente al período 2021 que el ICBF reconoció 
la devolución de los mencionados aportes por valor de $666 millones, suma que fue pagada a 
favor de la Cooperativa en enero de 2022.  
 
Para el año 2022 el SENA determinó procedente la devolución de los aportes cuyo pago fue 
recibido por la Cooperativa en septiembre de 2023 por $440 millones. 
 
Frente a la reclamación ante el ADRES de los aportes a salud estimados en $1.942 millones, la 
Cooperativa instauró demanda en mayo de 2022. Actualmente, está pendiente la fijación de la 
fecha para audiencia o en su defecto que se profiera sentencia anticipada, tal y como se indica 
en el informe de gestión preparado por la administración 
 
 
Otros asuntos 
 
Los estados financieros terminados el 31 de diciembre de 2022 fueron auditados por nosotros 
y en informe del 22 de febrero de 2023, emitimos una opinión favorable. 
 
 
Responsabilidad de la administración por los estados financieros  
 
La administración de la Cooperativa es responsable por la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera aceptadas en Colombia y las de carácter especial emitidas por la 
Superintendencia Financiera.  Esta responsabilidad incluye: i) diseñar, implementar y 
mantener el control interno relevante a la preparación y presentación de los estados 
financieros, que estén libres de desviaciones materiales, ya sea por fraude o por error; ii) 
seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas; y iii) realizar estimaciones contables 
que sean razonables a las circunstancias.  



  
 

 
 
 

 
En la preparación de los estados financieros la administración es responsable de evaluar la 
capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con la continuidad de ésta y utilizando el principio 
contable de empresa en funcionamiento, salvo que la administración tenga intención de 
liquidar la Cooperativa o de cesar sus operaciones, o bien no tenga otra alternativa más realista 
que hacerlo.  
 
Los encargados del gobierno corporativo de la Cooperativa son responsables de la supervisión 
del proceso de información financiera de la Entidad.  
 
 
Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de estados financieros  
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros en su 
conjunto están libres de desviaciones de importancia material bien sea por fraude o error, y 
emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable significa un 
alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una auditoría efectuada de acuerdo 
con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia, siempre detectará un error 
material, cuando este exista. Las desviaciones pueden surgir debido a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 
en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
 
Nuestras responsabilidades como Revisores Fiscales de la Cooperativa también incluyeron: 
 
i) Identificamos y valoramos los riesgos de desviación material en los estados financieros 
debida a fraude o error; diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos; y obtuvimos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una 
base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es 
más elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas, o la elusión del control interno. 

ii) Obtuvimos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y de expresar 
una opinión sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Cooperativa o de terceros que estén en su poder. 

iii) Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la administración. 
 



  
 

 
 
 

iv) Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, de la hipótesis 
de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos que no existe una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
Cooperativa para continuar como negocio en marcha. Sin embargo, hechos o 
condiciones futuros pueden ser causa de que la Cooperativa deje de ser una empresa 
en funcionamiento. 
 
v) Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros y de 
sus notas explicativas, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 
subyacentes de un modo que logran su presentación fiel.  
 
vi) Comunicamos a los responsables del gobierno corporativo de la Cooperativa el alcance y el 
momento de realización de las auditorías planificadas, y los hallazgos significativos de las 
mismas, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 
transcurso de nuestro trabajo.  
 
También proporcionamos a los responsables del gobierno de la Cooperativa una declaración de 
que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y 
comunicamos acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar 
razonablemente que pueden afectar nuestra independencia y, en su caso, las correspondientes 
salvaguardas.  
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios  
 
En desarrollo de las responsabilidades del Revisor Fiscal contenidas en el artículo 209 del 
Código de Comercio sobre la evaluación del cumplimiento de las disposiciones estatutarias, las 
decisiones de la Asamblea de Delegados y el Consejo de Administración, y la evaluación del 
sistema de control interno, aplicamos las Normas Internacionales de Trabajos para Atestiguar 
(ISAE por sus siglas en inglés).  
 
Para la evaluación del sistema de control interno utilizamos como criterio el modelo propuesto 
por la Superintendencia Financiera de Colombia a través de la Circular Básica Jurídica. Debido 
a las limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los 
errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los 
controles de períodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser 
inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las 
políticas o procedimientos se pueda deteriorar.  
 
Consideramos que los procedimientos seguidos en nuestra evaluación son una base suficiente 
para expresar las siguientes conclusiones:  
 
- La Cooperativa llevó su contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; las 
operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos de los administradores se 
ajustaron a los estatutos, a las decisiones de la Asamblea de Delegados y del Consejo de 
Administración; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas, los libros de actas se 
llevaron y se conservaron debidamente.  



Sandra Milena Arango OsorioSandra Milena Arango Osorio



Estados 
Financieros

Informe de Gestión
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